
LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO No  3897 

Lanús, 	06 DIC 2017 

VISTO 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por Jonatan Eduardo Maidana y el 
expediente M-915558-17 

CONSIDERANDO 

Que según lo solicitado en el mencionado expediente tramita la presentación de Jonatan 
Eduardo Maidana, boxeador amateur de Monte Chingolo, quien solicita un subsidio para 
materiales deportivos para seguir desarrollándose con el objetivo de convertirse en 
profesional; 

Que el deportista nació y reside en nuestro distrito, y cuenta en su haber con 5 peleas 
amateurs; 

Que por lo expuesto y dado que La Secretaria de Deportes y Juventud tiene como una 
de sus finalidades utilizar el deporte como herramienta de contención, formación e 
integración para aquellos deportistas que lo necesiten. 

Y 

POR ELLO 

El Intendente Municipal 
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Artículo 1°: Declarase de interés Municipal la labor del boxeador amateur Jonatan 

Eduardo Maidana. 

Artículo 20: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, por la Secretaria de 

Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaria de Deportes y 

Juventud- 
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